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AGRICOLA LUZ AMERICA S.A. AGROLUZA 

  

Guayaquil, marzo 8 del 2016. 

Señor 

JAIME OSWALDO TERAN ESTRADA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía 

AGRICOLA LUZ AMERICA S.A. AGROLUZA,en su sesión celebrada el día de hoy tuvo 

el acierto de reelegirlo a usted VICEPRESIDENTE por un periodo de CINCO AÑOS, con 

fas atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de La Compañía en caso de ausencia de los administradores que 

son el Gerente General y el Presidente. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía AGRICOLA LUZ 

AMERICA S.A. AGROLUZA, que se constituyó el 22 de marzo del 2011, en virtud 

de la escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo de Guayaquil, doctor 

Piero Gastón Aycart Vincenzini, la misma que luego de ser aprobada se inscribió 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 6 de mayo del 2011. 

Muy atentamente, 

  

RAZON: Acepto el cargo de VICEPRESIDENTE de la Compañía AGRICOLA LUZ 

AMERICA S.A. AGROLUZA,para el cual he sido elegido.Guayaquil, 8 de marzo del 

2016. 

JAIME OSWALDO TERAN ESTRADA 
C.C. $$ 0916586043 A 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía AGRICOLA 

LUZ AMERICA S.A. AGROLUZA, a favor de JAIME OSWALDO 
TERAN ESTRADA, de fojas 11,090 a 11.093, Registro de 
Nombramientos número 3.042. 

ORDEN 10716 

Be 
LR ADORA NVANIAS 

  ANAND EdA builar Aguilar 
REGISTRO MERCANTIL 

TORIO AIMAO DEL CANTON GUAYAQUIL DIR RO NTON GUA) 
Guayaquil, 18 de marzo de 2016 
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